
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío, nueve de noviembre de dos mil 

veintidós 

Radicación: 63001400300820220019700 

Auto Sustanciación 

 

 

En atención a la solicitud vista en archivo pdf 031 del 

expediente digital, presentada por la codemandada SANDRA 

CECILIA TORO RODRÍGUEZ, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía, impetrado en su 

contra y del señor LUIS FERNANDO PAREJA OCAMPO, por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA, y, como quiera 

que mediante proveído del 18 de agosto de esta 

anualidad, se decretó la terminación y archivo del 

proceso, por pago total de la obligación, se dispone la 

devolución del título judicial No. 454010000605440 por 

valor de $369.000.oo, a favor de la señora TORO 

RODRIGUEZ, a quien le fue descontado, según se verifica 

en la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

Así mismo, y, en el evento que se lleguen a percibir más 

depósitos para este proceso, se ordena desde ya, el 

reintegro a favor del demandado a quien se le hubiere 

hecho el descuento, producto de las medidas cautelares 

que fueron decretadas. 

 

 

CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

    JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
SEMB 
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